
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 

 
 

Fecha:  
Unidad Origen:  

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 
día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 

 Vicesecretaría General de la UAL 
 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
Adopción de acuerdo, si procede, sobre Licencias por tiempo superior a 3 
meses del Personal Docente e Investigador. 
 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los siguientes 
profesores:                                                                                                  
  
 
 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

Fdo.: José Juan Carrión Martínez 

 



 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 Y  ORDENACIÓN ACADÉMICA  

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UAL 
 

 

 
 

NOMBRE DEPTARTAMENTO DESTINO PERIODO 

PUERTAS LÓPEZ, ANTONIO 
 

QUÍMICA Y FISICA 
UNIVERSIDAD DE 

KONSTANZ 
(ALEMANIA) 

15-07-2014 
AL  

15-01-2015 
    

 




